
Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Superior Electoral

(Mayo 2021)

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

Secretaría
- Cons^Nacional de /a M

Recibido por: ¡

FechaZí . Hora:

tratura

>teÉ primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

julio César Araujo Díaz

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocído»»>

N/A

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

X Masculino Q Femenino

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

Sí 1X1 No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>
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■gfinBB Detalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial (fijo)

2.4. Teléfono móvil (celular)

2.5 Correo electrónico (email) >»»»»»»

Acerca de su familia

3.1. Nombre(s) de su padre »»

A
A

A

A

3.2 Apellido(s) de su padre

3.3 Nombre(s) de su madre »»»»»»» 3.4 Apellido(s) de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una cruz
.

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y
ocupación >

3.10 Nacionalidad(es) de su(s) hijo/a(s)

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
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Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

Escuela José Antonio Guzmán Fabián,
Municipio de Jarabacoa, Provincia La Vega
Año 1996

Liceo Luis Ernesto Gómez Uribe,

Municipio de Jarabacoa, Provincia La Vega
Año 2000

4.3 Titulo(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año]
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»»» e índice académico [especificar escala).

Licenciado en Derecho Universidad Tecnológica de Santiago
(UTESA). Año 2006

Graduado Cum Laude

4.5 Tftulo(s) de post-grado [Maestría]»»» 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año]

Maestría en Legislación de Tierras

Maestría en Derecho Judicial

Especialidad en Justicia Constitucional

Maestría en Derecho Constitucional y
Libertades Fundamentales

Universidad Abierta para Adultos. Año 2010

Escuela Nacional de la Judicatura. Año 2017

Universidad Castilla La Mancha. Año 2018

Universidad París 1, Francia. Pendiente de

entrega de tesis.

4.7 Titulo(s) de investigación (Doctorado o
post-doctoradoj

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en ¡as
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

Jornada de Justicia y Derecho Constitucional Tribunal Constitucional de la República
Dominicana. Año 2017
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Fortalecimiento de las capacidades humanas e
institucionales en la investigación de delitos
vinculados a la migración irregular, en el
marco del programa de Prevención de los
Delitos vinculados a la Migración Irregular en
Mesoamárica.

Organización de Estados Americanos (CEA),
Organización de las Naciones Unidas, y la
Unión Europea. Año 2017

Investigación Financiera y Patrimonial en
relación con el Lavado de Activos vinculados

al Crimen Organizado. Confiscación de Activos
de Origen Ilícito.

Ministerio Francés de Asuntos Exteriores y
del Desarrollo Internacional y por la Escuela
de la Magistratura de Francia. Año 2017

Extinción de Dominio y Decomiso de Bienes
de Origen Ilícito.

U.S. Departament of State Bureau of
International Narcotics And Law Enfocement

Organizado por: The National Center of State
Courts. Año 2017

Congreso Internacional sobre
Cibercriminalidad y Evidencia Digital

Escuela Nacional de la Judicatura, República
Dominicana. Año 2018

IV Congreso Internacional sobre Derecho y
Justicia Constitucional:

La Constitucionalización del Derecho.

Tribunal Constitucional de la República
Dominicana. Año 2018

Curso sobre Informes Periciales y su
Interpretación

Escuela Nacional de la Judicatura. Año 2017

Diplomado en Derecho Procesal
Constitucional

Colegio de Abogados. Año 2012

Taller sobre Competencias Institucionales y
de Gestión

Escuela Nacional de la Judicatura. Año 2012

Diplomado en Derecho Notarial y Legislación
Fiscal

Colegio de Abogados. Año 2011

Taller sobre Conocimiento Institucional Escuela Nacional de la Judicatura. Año 2011
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Diplomado sobre el Referimiento Colegio de Abogados. Año 2009

Diplomado en Derecho Procesal del Trabajo Colegio de Abogados. Año 2009

Diplomado en La Prueba en materia Civil Colegio de Abogados. Año 2009

Diplomado en Derecho Procesal Civil Colegio de Abogados. Año 2008

Diplomado en Derecho Procesal Penal Colegio de Abogados. Año 2007

Diplomado en Teoría General de las
Obligaciones

Colegio de Abogados. Año 2007

Taller Reflexiones sobre el Código Procesal
Penal

Universidad Tecnológica de Santiago.
Año 2006

Taller sobre el Derecho a la Paz Secretaria de las Fuerzas Armadas. Año 2005

Taller sobre la Implementación del Código
Procesal Penal

Escuela Nacional del Ministerio Público.

Año 2004

Taller sobre el Derecho Francés (Semana del
Derecho)

Universidad Católica Tecnológica del Cibao
Año 2004

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

Universidad Abierta para Adultos

Instituto Iberoamericano de Formación,

Capacitación e Investigación Jurídica

Año 2019. Docente en Maestría de Derecho

Constitucional y Maestría en Derecho Penal

Año 2019. Director de Investigaciones.
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Universidad Tecnológica de Santiago Año 2020. Docente de Maestría en Derecho

Inmobiliario

Escuela Nacional de la Judicatura Año 2020. Asesor de Contenido en la

Maestría en Justicia Especializada

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

•  Universidad Tecnológica de Santiago. Reconocimiento por graduación Cum Laude.
Año 2006

•  Asociación de Abogados de Santiago. Reconocimiento como el empleado
administrativo del Poder Judicial más destacado. Año 2014

•  Escuela Nacional de la Judicatura. Reconocimiento como Graduado de Honor de los

Programas de Jueces de Paz, de Maestrías y de Post Grado. Año 2017

•  Consejo del Poder Judicial. Mención de Honor en torno al Concurso Nacional de
Ensayos sobre el tema de la Prudencia en el Código Iberoamericano de Ética Judicial.
Año 2018

•  Universidad Castilla La Mancha, España. Representación de la República Dominicana
en la Jornada Iberoamericana de Justicia Constitucional. Año 2018

4.15 Enumere cualquier organización cívica, ñlantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
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Parte 5 Experienría laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
1^ Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleado(a3 a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado (a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Juez de carrera en la categoría de Juez de Paz

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Poder Judicial

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Diciembre 2004 como empleado administrativo.

Marzo 2017 como Juez de Paz

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo? 5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

Palacio de Justicia de Puerto Plata

809-586-2955

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/Ios cuadro(s) relevante(s). NO

I  I Fuerzas Armadas I I Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras Q Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Partido político O Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional O Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías Q Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

•  Oficinista del Juzgado de Paz de la Ira. Circunscripción de Santiago. 2004-2006:
Salario: RD$4,200.00 mensual

•  Secretario del Juzgado de Paz de la Ira. Circunscripción de Santiago. 2006-2014
Salario: RD$18,000.00 mensual

•  Asesor de proyectos de investigación bajo el formato de tesis, tesinas, monográficos y
estudios de campo. 2006-actual
RD$3S,000.00 mensuales, aproximadamente

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$170,000.00

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»»»»»»»»» 12 años y 11 meses, conforme al Decreto

número 277-08 emitido en fecha 17-7-2008

En nuestro caso, se trata de un ejercicio no
litigioso en el marco de nuestras funciones
jurisdiccionales como juez.

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»»»»»>

I  I Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar»

Solo la función judicial y la función docente,
con el monto total ya descrito previamente

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>
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5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

RD$90,000.00

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
I  I Sí QXNo En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

ACTIVOS: RD$3,100,000.00
PASIVOS: 400,000.00

No se realiza declaración individual, porque
el Consejo del Poder Judicial mensualmente
retiene el porcentaje del impuesto sobre la
renta del salario judicial y remite a la DGII.

Igual retención es realizada por las
universidades donde imparto docencia.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 10%

Comercial 2%

Penal 25%

Laboral 3%

Tributario 0%

Inmobiliario 10%

Corporativo 0%

Familia 20/o

Niños, Niñas y Adolescentes 3%

Medioambiente 0%

Propiedad intelectual 0%

Bancario 0%

Regulación 0%

Aeronáutico/Marítimo 0%

Administrativo 10%

Constitucional 35%

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a] de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Nota. En mi caso particular, no aplica esta tabla por la función judicial que desempeño.
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Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

Sí No En caso de respuesta "No" detallar

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

»

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

»

Sí iXl No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

Carrera Judicial

1X1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

IXI Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

En el año 2016, siendo Secretario del Juzgado
de Paz de la Ira. Circunscripción de Santiago;
fui objeto de una investigación preliminar
disciplinaria por la Inspectoría Judicial.

Dicha investigación preliminar disciplinaria
concluyó con un archivo definitivo emitido
por el Consejo del Poder Judicial conforme al
acta número 23-2016; al verificarse la

inexistencia de los hechos.

La decisión sobre el archivo definitivo de esa

investigación preliminar, consta en el oficio
anexo número DRP/244/2016, emitido en
fecha 15 del mes de agosto del año 2016 por
la División de Registro de Personal del
Consejo del Poder Judicial.

Todas estas informaciones pueden ser
validadas en la Secretaría General del

Consejo del Poder Judicial.

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a], tratadora] o sometido a
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Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir ¡a discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

[  I Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
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últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Píute 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Honorables Consejeros:

La Constitución dominicana vigente, consagra la democracia representativa como la fórmula
o el medio para acceder al poder político. Es el pueblo, debidamente habilitado para ejercer el
sufragio, que decide quienes serán sus representantes en los diversos cargos o puestos de
elección popular, hecho que debe consumarse mediante asambleas electorales
oportunamente convocadas, libre y transparentemente realizadas.

El Tribunal Superior Electoral es un órgano jurisdiccional autónomo que tiene la sagrada
misión de garantizar la legitimidad, diafanidad, transparencia y pulcritud de los procesos
electorales para elegir autoridades públicas. Sus decisiones permitirán la preservación de la
voluntad del pueblo, especialmente cuando en ocasión de esos procesos electorales surgen
conflictos jurídicos cuya solución requiere un ejercicio jurisdiccional objetivo e imparcial,
llevado a cabo por jueces cuyo único compromiso sea la tutela constitucional y la preservación
de la voluntad popular materializada en el voto emitido en cada elección.

La tutela de los derechos fundamentales en el seno de los partidos políticos es otra gran misión
que la normativa vigente consagra al Tribunal Superior Electoral. Por tanto, se requiere que
sus integrantes tengan la capacidad para administrar justicia en el marco de los valores,
principios y reglas fijados en la Constitución, en aras de lograr una protección materialmente
efectiva y eficaz que conlleve un fortalecimiento del sistema de partidos del país.

La estructura democrática del país reside, en gran medida, en los partidos, agrupaciones y
movimientos políticos, quienes en el marco de lo previsto en la Ley 33-18, son los que
participarán en los procesos electorales. El fortalecimiento de esas instituciones políticas, así
como la efectividad de su accionar en la mejora de la democracia y el Estado de Derecho en el
país; en alta medida depende que una jurisdicción electoral fuerte, legítima firme y con el
compromiso inquebrantable de transparencia, independencia, objetividad e imparcialidad.

Para el logro de esos objetivos que redunden en el fortalecimiento de la democracia del país,
resulta indispensable cuidar, mejorar y fortalecer el tema de la imagen institucional del
Tribunal Superior Electoral; mediante el respeto a la institucionalidad y al respeto de los roles
expresamente delimitados en la normativas legales y reglamentarías.

En tal sentido, la experiencia previa en la administración de justicia constitucional, así como
el conocimiento constante y continuo de conflictos jurídicos en el marco de nuestras funciones
jurisdiccionales; sería un punto de gran relevancia para proyectar una nueva visión dentro del
Tribunal Superior Electoral. Visión que estaría fundamentada en una mayor tutela de los
derechos fundamentales inherentes a los integrantes de los partidos, agrupaciones y
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movimientos electorales; así como en el estudio y análisis de los diversos conflictos jurídicos
de los que resulte apoderado el tribunal, lo que mejorará la eficiencia y efectividad de las
decisiones jurisdiccionales emanadas de este órgano de justicia especializada.

En definitiva; el fortalecimiento del sistema democrático del país requiere de un Tribunal
Superior Electoral con mayores niveles de fortaleza, con una legitimidad social más efectiva,
con una imagen institucional más activa en beneficio de toda la ciudadanía.

Partiendo de lo anterior, sometemos a la valoración de los honorables integrantes del Consejo
Nacional de la Magistratura, nuestra humilde hoja de vida institucional en el Poder Judicial, al
cual ingresamos hace casi 17 años. Igualmente, nuestra hoja de vida académica y social.

Nuestro único interés es servir al país, y con ello contribuir a la mejoría y al fortalecimiento
del sistema democrático de la nación; lo que se traduciría en un aumento de los niveles de
transparencia, desarrollo económico y seguridad jurídica del país.

Julio César Araujo Díaz
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Declaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado[a) o juez[a), en la(s) instancia[s) identiFicada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro [datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi[s) empleador[es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as) postulantes cual sería el[la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Fecha:

ai-

Nombre[s) y apellido(s):

Julio César Araujo Díaz
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Parte 9 Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. ^
2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que so

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotograñ'a debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)ig
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FORM. OC - 11 01-6550045-6

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

900-06-2012-01-01000054

Mun. O.C. Año Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. JARABACOA.
registrado el día diecinueve del mes de enero del año mil novecientos ochenta y ocho (19-01-1988) a las 02:00 PM, se
encuentra inscrito en el Libro No. 00043 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN TARDÍA, Folio No. 0012 .
Acta No. 00012. Año 1988 . el registro perteneciente a:

**** JULIO CESAR ****

De sexo MASCULINO, nacido en JARABACOA el día veintiocho del mes de abril del año mil novecientos ochenta y
dos (28-04-1982) alas 02:00 PM.

DECLARA:  quien es el padre, país de nacionalidad República Dominicana,
cédula de identidad No.

PADRE:  . país de nacionalidad República Dominicana, nacido el día
 lugar de nacimiento JARABACOA, casado,

de ocupación empleado(a) privado, domiciliado en jarabacoa, cédula de identidad No.
MADRE:  . país de nacionalidad República Dominicana, nacida el día

, lugar de nacimiento 
 casada, de ocupación estudiante, domiciliada en jarabacoa, cédula de identidad No.

ANOTACIONES:

RATIFICACION: RATIFICADA POR SENTENCIA DE FECHA 06/11/2000.-

No más información debajo de esta línea

NACIO^.^

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia CINCO (5) del mes de ENERO
del año DOS MIL DOCE (2012)

LIC. HERMINIO RAMON GUZMAN CAPUTO

DIRECTOR DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

42Ü4-/833ÍJ3 nn^r^iM r\wo/\oP4T .r CL/M vD/VJ l/^U J
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república DOMIIMICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉOULA DB ItDBNTlOAD Y BLECTORAL.

LUGAR DE NACIMIENTO;

JARABACOA, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO;

28 ABRIL 1982
HACI0NA1.IDAD REPUBLICA DOMINICANA
SEXO; M SANGRE; A+ ESTADO OVIL; SOLTERO
OCUPACIÓN; abogado (A)
FECHADE EXPIRACIÓN;

28 ABRIL 2024

'01

JULIO CESAR
ARAUJO DIAZ

o I

«o '
fSi i

i

JULIO CESAR CASTAAOS OUZMM
PRESOCNTE Xe



REPUBLICA DOMINICANA

procuraduría general de la república

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de JULIO CESAR ARAUJO

DIAZ, Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a sdidtud de la
parte interesada, el dia dieciocho (18) del mes de Junio del año dos mil veinte
y uno (2021).

Verifique la autenticidad de ia presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-7503569-3

CÓDIGO CAS

23694194032

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de tiarra:

MINISTERIO PUBLICO

ht tps://portaI. servicios, pgr.gob. do/?DNNG-2:iZ-670C-D2Y7-NQ0H-U8V3

ONNe-2IIZ-67eC-D2Y7-M(J0H-U8V3 MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de ia República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.; 809-533-3522 Eirt. 1125, 133,1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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MINISTERIO
PÚBLICO

República Dominicana

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

CERTIFICACIÓN

Yo, Gladys Esther Sánchaz Ríchiez, socretaria general del Ministerio Público, CERTIFICO: Que

mediante Decreto 277-08, del 17 de julio de 2008, inscrito con el número de orden 254 se otorgó a

JULIO CESAR ARAUJO DIAZ, dominicano (a), mayor de edad, el exequátur que le autoriza a ejercer

la profesión de derecho en todo el territorio nacional, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes

en la República Dominicana.

La presente certificación se expide, firma y sella a solicitud del Sr. Julio César Araujo Díaz, en la

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).

O  ̂ ^
Gladys Esther Sánchez Richie:

Secretaria general del Ministéno Público

GESR/fmr

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana

(809) 533-3522 j www.pgr.gob.do
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Dec. No. 277-08 que otorga exequátur a varios profesionales.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 277-08

VISTA: La Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No. 141-02, de fecha 4 de septiembre del 2002 que crea la Corte de
Apelación de Santo Domingo y varios tribunales en las provincias Santiago y Santo
Domingo.

VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.42-01 del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud.

VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e
inspección, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

Y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad
con las leyes y reglamentos vigentes:

ABOGADOS Y ABOGADAS:

1. MIGUELINA ROCHE MARIÑEZ

2. VIRGINIA GENOVEVA MAÑON ROSARIO
3. JOSE MOTA AVILA
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234. NURIS MARMOLEJOS TEJEDA

235. MIGUEL ANGEL REYNOSO GARCIA

236. DALMARIS DOLORES RODRIGUEZ PERALTA

237. PEDRO MANUEL MEJIA VEGA

238. MIGUEL LUIS AGOSTA MERCEDES

239. VICTORIA ALTAGRACIA PEREZ

240. ANEURY MARTIN LOPEZ FERNANDEZ

241. NORBERTO ANTONIO DE JESUS MERCEDES RUIZ

242. JENNIFER BISMERY RAMIREZ BELTRE

243. NAYADIANNA DEL ROSARIO MUÑIZ MENA
244. FRANCIA ESTHER CALCAÑO MONCION

245. RANDY MANUEL HIRUJO GARCIA

246. CARMENCITO CUBILETE MEDINA

247. AURELIANO DE JESUS SUAREZ PEÑA

248. ZOVEIDA ALTAGRACIA BAUTISTA MARIZAN

249. VLADIMIR DEL JESUS PEÑA RAMIREZ
250. FRANGIS JOEL VIVIECA PEREZ

251. YOLY LLAQUELIN MORA REYES
252. ROSALINA DIAZ VALDEZ

253. NIURKA MARIA GONZALEZ GARCIA

254. JULIO CESAR ARAUJO DIAZ

255. ERCILIA CARABALLO PLASENCIA

256. AURA GUTIERREZ PERDOMO

257. JOSE RAFAEL ESPEJO MENDEZ

258. DILEMA MADELAINE DE LA ROSA CASIMIRO

259. ANTONIA ZORRILLA SOSA

260. JOSE JOHNNY MARTE VALOY

261. FERNANDO MIGUEL MEJIA RINCON

262. MORLIN SUAREZ MARTINEZ

263. JULIAN HERRERA RIVERA

264. CARMEN FATIMA DEL ROSARIO URQUIA BATISTA
265. BIKIANA YOJANNY AGRAMONTE GOMEZ

266. SUSANA TORIBIO TORIBIO

267. MARIA AGUSTINA PEÑA RAMIREZ

268. LUCY TAÑIA TEJEDA SANCHEZ

269. LEONOR MARIA MAE ALDA ASILIS ELMUDESI

270. MARILERDA SANTO MARTINEZ GONZALEZ

271. VICTOR RAMON HERNANDEZ SOTO

272. RAMONA EMILIA RIVAS CRUZ

273. ROBER RAFAEL NIN NIN

274. MELIDO ANTONIO MARTINEZ VARGAS

275. BILEINY RAFELINA TAVERAS JIMENEZ

276. LUCIA DE LAS NIEVES BURGOS CABRERA

277. ZUNILDA HORTON MUÑOZ

278. JUAN EUDI SIME RODRIGUEZ

279. KENIA ALEXANDRA GOMEZ GUZMAN
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ANTONIO VASQUEZ ROSARIO, (Lic. en Contabilidad), para que en lo adelante su
nombre se lea ANTONIA VASQUEZ R0SAR10(Lic. en Contabilidad).

ADOLFINA JIMENEZ JIMENEZ, (Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea
ADOLFIZA JIMENEZ JIMENEZ (Abogada).

JUAN PABLO DOMINICI VALDEZ, (Lic. en Publicidad mención Ilustración), para que
en lo adelante su nombre se lea JUAN ANTONIO DOMINICI VALDEZ (Lic. en
Publicidad mención Ilustración).

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, a las Secretaría de Estado
de Hacienda, Secretaría de Estado de Educación, al Secretario de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores y a la
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines
correspondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes julio del aflo dos mil ocho (2008); años 165
de la Independencia y 145 de la Restauración.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 278-08 que otorga exequátur a varios profesionales.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 278-08

VISTA: La Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No. 141-02, de fecha 4 de septiembre del 2002 que crea la Corte de
Apelación de Santo Domingo y varios tribunales en las provincias Santiago y Santo
Domingo.

VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado



República Dominicana

SUPREMA CORTE DE JUSTiCIAf^ ¿y
División de Ofíciales de la Justicia

»,?«■

CERTIFICACION

Certificamos que en nuestra base de datos está registrado

el Lic. Julio César Araujo Díaz, dominicano, mayor de edad, portador

de la Cédula de Identidad y Electora Núm. , autorizado

por el Decreto Núm. 277, de fecha 17 de julio de 2008, a ejercer la

profesión de Abogado en todo el territorio nacional y tomó juramento

por ante la Suprema Corte de Justicia en fecha 05 de noviembre de

2008.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero (01) del

año dos mil diez (2010).

GAS/mg

wJ _•

AGOSTA DE SÜBERO
Secretaria General . J ,

Porfirio Herrera Billini esq. Juan B. Pérez, Centro de los Héroes, Tel. (809) 53S-3J9I Faz. (809) 535-4349
Dirección de Internet: hlip://ww\v.suDrema.eOY.do e-mail: suDrema.corteícOcodetel.net.do
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Documentos sobre Función Judicial
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA
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El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura
Certifica que

^  sJI  .
l u mat Jigo i'iQi

Ha cumplido con los requisitos teóricos y prácticos
estipulados en el programa de Formación de Aspirantes a

Juez(a) de Paz
De acuerdo a lo DISPUESIO por el artículo 150, párrafo II DE LA

Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010 v el ari ículo 11,
PÁRRAFO II DE LA LEY NÚM. 327-98 DE CARRERA JUDICIAL, DEL 11 DE

ACiOS rO DE 1998.

Impartido desde el 24 de noviembre de 2014 al 9 de diciembre de
2016, CON una duración de 25 meses.

Santo Domingo, República Dominicana

II DE AGOSTO DE 2017

Dr. MárIíJino J3tRMÁN Mejía
Presidente del Consejo Directivo

Dra; Gervasiawaeenzuela Sosa

Directora de la Escuela Nacional de la Judicatura
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Escuela Nacional de la Judicatura
Gestión de Recjistro e Información

K»:c f>Hfl m NOf A

[•roRr«m« de KormucWn dr \*pír«File* m Jur/<»> de P«/ 3-2014

Matricula

14-4)081

Kaero-Marro 2015

Código

MOJ-300

MI)J-200

MDJ-IOO

md;^oo

AJP-50S

Nombre

Julio C'énar Arauju Dfar

A«tf^nalora«

Teoría del Delito

Teoría tieoeral del Derecho

Redacción de SenterKtas

iuer de Par Civil I

Elementos HAvicov de Ortografía v <iramálica

Cr4ditot por C iefo

liMiftce por (Teto

o cahftc«Mc« (v«s al dofto) tkacModo h» total ác 16 crtditot para este pervodo
Abril-Jaalo 20IS

(ódlco Adtaaluraa
MDJ-301 Hcapa Inicial. l^incipK» y Garantías del Proceso Penal
MD/-302 Procedimientos Penales del luex de Paz I
MDJ-201 Derecho Constitucional

MDJ-401 Juez de Paz CTvil li

MDJ-402 iuez de Paz Administrativo

AJP-509 Manejo de Archivos

CrMitot por Cielo
Indice por Cielo

tocroo ifRp«rti«io» ' «ed»fc» oo caSifKables t*e# a) dorso) l«ac»eo»io un tcrtal de I* crídrto# para eiac periodo
Julio-Sepliembrc 2015

Código Aaigaaturat

MDJ-30J ftUpa Intermedia. Audiencia Preliminar y Jutcto
MDJ-304 Procedimientos Penales del Juez de Paz II

MDJ-IOI Ictica Judicial

MDJ-202 Derecho Intcmaciona) de los Derechos t lumanos

MDJ-403 Derecho Civil Sustantivo

MDJ-404 Juez Suplente Civil

Oéditos por Cielo
ladke por Ciclo

Fueron itnparttdo* O «réditos no califkabtcs (ser al dorso) haciendo ua toral de I % crédito» para este penodo
Octttbre-Dicierobrc 2015

Cddigo Asignaturas

MDJ-305 Etapa Recursiva y de Ejecución del Proceso Penal
MDJ-306 Procedimientos Penales deIJucz de Paz 111

MDJ-102 Carrera Judicial

MDJ-405 Juez de Paz de NiAos. NiAas y Adolescentes

MI3J-406 Mátenos Especializadas

AJP-514 Gercnciade [>eapacbo

AJP-óOO Pre-Pasanlía

C:réditos por Ciclo

Indice por Cielo
Facran UtqwiHlcvs 6 crédito» ito calificable» (ver al dorso) haciendo un toul de 21 crédito» para e»te penodo

Eoero-.Marzo 2016

Crédito»

2

2

2

2

2

2

Código

MDJ-600

Abríl-Jnnlo 2016

Código

MUJ-óOI

AJP-601

Jolio-Septíembre 2016
cródigo
MOJ-602

AJP-Ó03

Pasantía/ Suplencia O

Suplencia I
Curso Obligatorio I

Suplencia II
Curso Obligatorio 11

Asignaturas

Asignatura»

Asignaturas

Fiw is^artido 1 crédito no calificable (ver al dorso) haciendo ttn total de 6 créditos para este penodo.
Oclubre*Dicícmbre 2016

Código Asignaturas
MI)J-6í)3 Suplencia III

Créditos por Ciclo

Índice por Cielo

Crédito» por Ciclo

índice por C'ielo

Crédito» por Cíelo

Índice por Ciclo

Geatió de Kcgi o c Inf ación Z^fo oow>

12

Créditos

2

2

2

2

2

2

12

2

2

2

2

2

3

15

Créditos

3

Créditos

3

2

5

Créditos

3

2

Créditos

3

Créditos por Cielo
Indice por Ciclo

Total CrtfdiIóS í
Índice General

Calificación

SH 15

95 43

96 65

93 22

92 41

Calificación

95 72

96 65

95 27

99 55

95 44

97 97

Califleneión

95 60

98 68

99 14

92 59

94 84

98 32

96.53

Calificación

98 81

96 99

98 88

99 14

97 95

95 53

99.93

Calificación

98 80

98.80

Calificación

100 00

93 33

9733

Calificación

100 00

98 00

9930

Calificación

98 90

98.90

Ctrrncia de l-orm«ti6n y Capacitación



cl« créditos no colificabloo

Período Propedéutico

CódlKo

AJP-500

AJP-SOI

AJP.502

AJP-503

AJP-504

AJP-lOO

AJP-200

AJP-201

Primer l'rímestre

CAdhEo
AJP-IOI

AJP-102

AJP-103

AJP-I04

AJP-506

AJP-5Ü7

AJP-508

Secundo Trimestre

Cédiito

AJP-iOS

AJP-5tO

AJP-St I

AJP-512

AJP-506

AJP-507

AJP-50S

Tercer trimestre
C'édiso

AJP-106

AJP-506

AJP-508

AJP-5IJ

Cuarto trimestre

AJP-515

AJP-516

AJP-SI7

AJP-107

AJP-506

AJP-SO»

AJP-513

Ouinto trimestre

AJP-300

C'éditco

Sexto trimestre

C'ódiieo

Séptimo trimestre
Cédlco

AJP-602

Octavo trímestre
Código

AJP-602

Co-Carr5c«lsres - ObUfisloitas

Jtewalaffet r pmebm mlvH
Inducción

Asscssment de competcnciat pervvnaies

Pruebas de apliruJ académica

l^rueba de msel de inglés

Taitetú

Taller de Integración 1

Taller Corvocimicnto Imtituciortai

Taller Tecnologías de la Información > la C'omuntcactón

Taller de Rajonamiento Lógico

Taller de RcfcrerKias Htbiiogrsrtcas

Taller de Redacción de Senterwias

Taller de Teona del Derecho

Taller de Sensibtit/actón de (jencro

Co-Curricatarrs - OhIHtalorlas

1'allef Reflexión Rol del S%»cz I

Taller Rol del Juer

l aller Rol del IVfensor INiblico

Taller Rol del Mtnisieno ISiblico

Programa Desarrollo de Competencias Pcrsorralc»
Inglés
Actissdad KUtca

Co-Currlrviarcs - Obligaiortas

Taller Reflexión Rol del Jtace II

Vistui al INACÍF

Siemana Cultural y de Inlegraeión

Taller de Integración II

Taller de PrescfKia tlscénica

Taller de Apreciación MusKal

Visitas Culturales

Programa Desarrollo de CompctctKias Personales
Inglés

Actividad Fittca

Co-Carrícaiarca • Obligatorias

Tmll^ Reflexión Rol del Juez III

VisiU a la DNCD

Programa Desarrollo de Competencias Persorvalés
Actissdad Fisiea

Francés

C'o-<'arriculares - Obligatorias

Taller de Inteligencia Kmocional

Taller de Imagen Institucional

Taller de Oratoria

Taller Reflexión Rol del Juez IV

Visita de un Cenuo de Reclusión

Programa Desarrollo de Competencias
Actividad Física

Franca

Crédftoa

2

Créditos nu calificables

Créditos no ralifWahIcs

Créditos no calificable»

C.'rédilos no catiflcables

Taller de IberRcd

Trabajo Social

Trabajo Social

Co-Curriculares - Obligatoriam

Co*Currícalare« - Obligatorias

Co-Curricuiarrs - Obligatoria»

Co-CorrícMlarcs - ObUgat^*^

Créditos no califlcabicv

Créditos ao catiflcables

Créditos ao calificables

Créditos ao eaUfWabIcs

'*■****♦ V« c «r>!k. « (
r>t 1*

1 6 F£B 2017
G«s(ión de Registro

O información

Créditos ao califlcablca

TtUmi de crédito* ma cmtt/íc^hUM
Totml de ctéditoa c^té/icmbiez

Total de créditos del programa

S4
éS

99

César Nicolás Penson No 59. Gazcue Programa Je Femaaón Je Atpirantésa ¡ueí/a Je Paz
Tel 809 686-0672. Fax 809 686-JI01
Sto Ogo . República Donniriicana
www.enj.org intcxa-ent org
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República Dominicana
Poder Judicial

UNIDAD DE PRIMERA INSTANCIA DEL DESPACHO PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PUERTO PLATA

Certificación Penal No. 272-2021-00047

Yo, Adalgisa Parra González, Secretaria del Tribunal de la Cámara

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto

Plata, CERTIFICO: Que mediante el auto administrativo No.627-

2017-00227, de fecha ocho (08) de junio del 2017, Fue designado el

Magistrado Julio Cesar Araujo Díaz, Juez del Juzgado de Paz del

Municipio del Mamey los Hidalgos, para fungir como Juez Interino del

Tribunal de la Cámara Penal del Juzgado de Primera instancia del

Distrito Judicial de Puerto Plata, dicha designación fue efectiva hasta

el día diez (10) de junio del 2021, de manera ininterrumpida,

amparado en el auto Administrativo No.627-2021-00049, de fecha

veinticinco (25) de mayo del dos mil veintiuno (2021).

La presente certificación se expide a solicitud del Magistrado Julio

Cesar Araujo Díaz, a los once (11) días del mes de junio del año dos

mil veintiuno (2021) años ciento setenta y siete (177) de la

Independencia y ciento cincuenta y seis (156) de la Restauración.

Adalgisa Parra González
Secretaria

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Adalgisa Parra González

La Integridad de este documento puede ser verificada en ei siguiente enlace;

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/CBRW-6WFH-0DUH-XRBB
P<)I)FJ(J| DICIAI.

rxAlINKAVV



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Gestión Humana y Carrera Judicial Administrativa

División de Evaluación del Desempeño

Resultado final Evaluación de! Desempeño año 2019

JUEZ (A) EVALUADO (A)

PUESTO :

JULIO C. ARAUJO DIAZ

JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE PUERTO PLATA

TRIBUNAL : JDO. DE PAZ LOS HIDALGOS

JUEZ (A) EVALUADOR (A) : FRANCISCO ANTONIO SÁNCHEZ

FECHA DE EVALUACION : 21-dic-2020

Descripción
Puntuación

Asignada

Puntuación

Obtenida

Competencias Judiciales 76.00 76.00

Estructuración de la Sentencia 14,00 12.83

Competencias No Judiciales Sistema de Integridad Institucional 10.00 9.40

Subtotal 100 98.23

Politicas Institucionales (Art. 7 )* 0.00 0.00

Total 100 98.23

*De conformidad con el artkulo 7 del I^^mento de A|dicacfón del Sistema de Evaluación de DesonpcAo de Jueces, el incinnpDndeiito de

ciertas pottticas y procedimientos institucionales conlleva una disminución en la puntuación.

PODER JUDICIAL | REPUBLICA DOMINICANA
Luz M. Mata Rosario

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

http://rirma.poderjudlclal.gob.do/inbox/app/poderjudlcial/v/OI8A-VIBY-M3EA-T5CP
P()I»:hJi:i)Icl\l
imiwxA novtMc.vvv



MINISTERIO

PÚBLICO
12/6/2021

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Yo Osvaldo Antonio Bonilla Hiraldo, Procurador Fiscal Titular Interino de

Santiago, mediante la presente certificación hago constar que durante el tiempo

que fungí como Procurador Fiscal Titular de Puerto Plata, como es natural

trabajamos procesos penales por ante la Cámara Penal del Juzgado de Primera

Instancia de Puerto Plata presidida por el Magistrado Juez Julio Cesar Araujo,

quien entre otras tantas cualidades me ha demostrado ser un profesional de

impacto en el ejercicio del derecho, respetuoso de la constitución y respetuoso

de la ley pero sobre todo durante el periodo de ejercicio ante dicho tribunal ha

sido un digno representante de Poder Judicial por ante los demás actores del

sistema de justicia.

Sin más particular y con sentimiento de alta estima.

Procur



MINISTERIO

PÚBLICO Fiscalía de Puerto Plata

Al : Licdo. Julio Cesar Araujo
Juez De Paz del Distrito Judicial de P*uerto Plata

Del Lic. Kelmi Duncan

Procurador Fiscal Titular de Puerto Plata

Asunto Certificación

Cortésmente:

La Fiscalía de Puerto Plata, por medio de la presente tiene a bien establecer
que en el ejercicio de las funciones como Juez de la Cámara Penal del Distrito
Judicial de Puerto Plata, el Magistrado Julio Cesar Araujo, desarrollo sus
funciones con apego a la norma y siempre sobre la base del respeto a las partes,
motivo por el cual valoramos de manera positiva su gestión y aportes a nuestro
sistema de justicia.

Sin otro particular

En la dudad de San Felipe de Puerto Plata, República Dominicana, a los dieciséis (16)
días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

8S

Duncan Co 2.1
rocurado Puerto



o
Oficina nacional

de Defensa Pública

República Dominicana

¡Defendemos tus derechos!

A la honorable:

Presidencia de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata

De:

La Oficina de Defensa Pública del Distrito Judicial de Puerto Plata

Asunto:

Opinión sobre el Excelente Desempeño del Mag. Julio César Araujo Díaz,
durante sus funciones ante el Tribunal Unipersonal de la Cámara Penal del

Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata.

Honorable Magistrado Presidente:

Quien suscribe, Isaías Pérez Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1119006-2, con domicilio funcional en la tercera
planta del Edificio que aloja el Palacio de Justicia de Puerto Plata, ubicada entre las
Avenidas Luis Ginebra y Hermanas Mirabal, San Felipe Puerto Plata; en nuestra calidad de
Coordinador de la Oficina de Defensa Pública del Distrito Judicial de Puerto Plata; órgano
constitucional del sistema de justicia encargado de garantizar la tutela efectiva del derecho
fundamental a la defensa de las personas que carecen de representación legal, por medio
de la presente comunicación, por conocimiento propio y de las informaciones
suministradas por los demás defensores que componen esta defensoría pública, dejamos
plena constancia del excelente desempeño institucional realizado por el Mag. Julio César
Araujo Díaz, en sus funciones de Juez ante el Tribunal Unipersonal de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en el periodo 8
de junio 2017 hasta 10 de junio 2021.

En el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, el Magistrado Araujo Díaz siempre nos
otorgó un trato respetuoso, demostrando alta entrega, eficiencia y efectividad, permitiendo
un acceso judicial fácil, rápido, razonable y oportuno ante los diversos procesos y
procedimientos presentados ante el referido tribunal por nuestra institución.

En la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, Provincia Puerto Plata, República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de junio del año 2021.

Ledo. Isaías Pér^ Rivas

Coordinador Defensa Pública
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CoNSFjo DEL Poder Judicial
RkI'I BLICA D< )\IINICANA

El Consejo del Poder Judicial de la República Dominicana

reconoce a;

^u/m

por haber alcanzado el MENCIÓN HONORÍFICA

a nivel Nacional en el XII Concurso de Trabajos Monográficos

en torno al Código Iberoamericano de Ética Judicial,

bajo el tema: "Prudencia".

El mismo fue llevado a cabo en Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional a los 18 días del mes de septiembre del año 2018.

Magistrado Justiniano Montero Montero

Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la

Corte de -Apelación del Distrito Nacional.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional a los 26 días del mes de septiembre del año 2018.
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UNIVERSIDAD DE

CASTILLA- LA MANCHA

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ REVORIO Y D« MAGDALENA GONZÁLEZ

JIMÉNEZ, como codirectores de la Especialidad en Justicia Constitucional,
Interpretación y Tutela de los Derechos Fundamentales celebrada en la Facultad de

Ciencias Jurídicas de Toledo de la Universidad de Castilla La Mancha durante los días

2 al 19 de julio del presente

CERTIFICAN QUE:

; O

ny

Que D. JULIO CÉSAR ARAUJO DÍAZ, ha participado en laJornada
Iberoamericana optando a la publicación del texto propuesto en la futura obra

colectiva de la Editorial de Centro de Estudios de Actualización en el seno de la

Especialidad en Justicia Constitucional, Interpretación y Tutela de los Derechos

Fundamentales, celebrada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo

el día 16 de julio de 2018.

Y para que asi conste y surta efectos donde proceda, firmo la presente en

Toledo a 16de julio de 2018.

X,?.» iv n

i

"o
I  i
r

í  . i '

'kwJ
i

Fdo; Feo. Javier Díaz RevoríoFdo: Magdalena Gonzále? Jiménez

/



ASOCIACION DE ABOGADOS DE SANTIAGO, INC.

Oiorj^a el presente

RECONOCIMIENTO

Al Licenciado

3íulío iCésíai* í^rau)o Sia^

ejercicio profesional, el servicio legal destacado, honorable y honesto en nuesira
plaza y de la República Dominicana.

Semana del Abogado 2014
Ex» la ciudad de Santiago de los Caballeros, República DominicanA.

a los cinco (5) días del mc.s de febrero del año dos mil catorce (2014)

áJU

Licenciado Robinson Fermín Garela^
-sis,. Presidente

Licenciada MUcnys l.Opes Muñoz
Secretaria General
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Documentos sobre Historial Académieo

en Nivel Básico y Universitario
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Universidad de

Castilla-La Mancha

El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

L-n uso de lai faculuntei que le han sido conferidas, espide ii famr ile

Don Julio César Araujo Díaz
el prescDie

Título de Especialista

Justicia Constitucional, Interpretación y Tutela
DE LOS Derechos Fundamentales, Ed. II

organi/aiia poi" ia Faculiad ilc Ciencias Jundíciis y Socbks.
con una carga lociiva de 30 ECTS.

Toledo, a 6 de julio de 2018

El Dirccior dd Espcctali.sia.
El Rcciw,

WtSCü JAVJSifDi*^ RtV«HlKj
Mku ri AviW cv»j «Al

N" Registro 23186

Eifttt'Ur itité» iU»e ra.-rvfey de prupt» dr ta On, .wrttdod th CMtihs L<J Ai

pr,:
C---- .. rr

-1 ¡'

«■mÍ^ííími
i ■~ií



reSIIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA (N^-Üdel
libro indicndoD- Yo. FIDEL SANCHE/ LOZANO. Notwio de
TOLIUX). del Ilustre Colegio Notarial de Castilln la Mancha,
con residencia en Toledo.

ÜOY rC: Ovt corsi(Jcrt> Icgliiina la firma de Don
frantisct) Javier Día/. Reviwin con D.N.i número 3 837 968-G

i'oi CAuncidir siisiancialnicntc con io que figura en su
rcsertado üKunicnio de idcntidiHl que he tenido a la vi?,m

Toledo, clwe ile julio de ilos mil dieciocho

^qTARUI

¿SiiOU
i^iTittAaaricSt

?oi tPS

Respecto al signo, firma y rúbrica de DON FIDEL SANCHEZ LOZANO, Notario de Toledo, puestas en el
presente titulo expedido por la Universidad de Castilla La Mancha, hago constar la siguiente:

1. Pato:
Courtiy i

APOSTILLE

(Convention de La Haye du S octobre 1861)

ESPAÑA

El presente documento pútillco
Ti-i puUK dooiimenr' le prés*n^ acte

2. he sido firmado por Don Fidel Sánchez Lozano, Nolano de Toledo
hns bevfi by

3. quien actúa an calidad de Notano
•ctng m Iha ccpAOty of
«gi«&ani en quM!# de

4. y esta revestido del sello I timbre de su notarla
Mar* lh« Mcf / «amo ot

levétu du «c«tou ' lartirc de

Certificado
c;erttiad / An«MA

S. en Toledo
m.!é

6. el día 13/07/2018

7. por
fcy' p®

8. bajo el número
No

■oufl no

Don Nícoiás Moreno Badla, Notarlo de Toledo y Delegado del CMstrtio, por delegación del
Decano del iloElre Colegie Notarial de Castilla-La U^cha

N40''8/2018/002824

Setto / timbre:
se«i'at»nv.
Sceau I brntre.

S A092i8355i)

10. Firma:

02359^
... ..sniB \a autenticidaG de ta firma, lacairdad an que al signataro del documento naya actuado y. anaueato, (a

tdent«Jad oel teHo o timbre det que «i documente p«>btico eata ratreaMo.
Esta ApostiRa no cerbfica ef contenido del documento para el cual se expidió

[No es I/ando el uso oe esta Apostifa en Esparta)
[Esta AposURa se puede verificar en la direoofin stguienie iHtp&://erDgister.just)ci8-Bs)

Código de venftcaaón de la ApostiRa: HA V» l8C-<3XmZ-TZZwt F
TI»» Sr**ta» -*Vjr c«rt*» *e mjtwrtaf ti st^nMn aní XiA raoaoly «iN» panqr »t» .na* «• euec úoaj»»Y vstws

*» earwv af rm «mi or awne tnir e-A putte jpavtxwi bMn
rni» ApolliS» ilMs nol calXy rm iT<rt»ni d Sw> dmAfiier4 'nr «OrTi I wm

(TK* Aftuqr.S* 1» rv** »4M fa UM tottltoi Sr«»4
n» <"• al PM AaMie» M htict M>agiH»rjwx>«.«iq

^  Virni*erC-je»<«lh#A®a»aito NAVHaC-a*ni7.TJ2xutI
CeteeeeM«aNMI»un«j«ner«i«<s«naUecli«9>i¡fe.'r « MMt m IWuaS» é toSfMMii'Árác

r<WntlM<tu»o»w/o.. irttneot oO» i>xS: «st ravSkf
«aafMq fw c«ir» pM fe» eqnsqrw MI pot» iqausi aSt a «S «mea.
^ClÉMBon 04 Mtf» Avoaia» 'mi 940 »«Me» <91' mj éac^rm}

fCatta iteoea» peu *S9 4«r«c* > «aúsm» turswii* -n-»/w»gisi« >uMca«|
■  - —4- M» KUSrx.SmZ rT>,.rt.T

«■aatiusMéAnSM.

r~:i. p í~iP F" ~1 7n
láltAJaWMOTgga



i
Eí>ri!Eu\ NAcroNAi.
DE lA JlIDrCAnJRA
Rífl'BUGA DOMINICANA

PODEK JUDICIAL

El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura

^CERTIFICA QUE

L Mío IImc Irou oDiqz
Ha cumplido con los requisitos teóricos y prácticos que establece esta

INSTITUCIÓN para OBTENER EL TÍTULO:

Maestría en Derecho Judicial

a

JTl

^  ̂ 1
I

De acuerdo a lo dispuesto en la resolución no. 08-2012 emitida por el

Consejo Nacional de Educación, Ciencia y Tecnología, el 21 de marzo del

año 2012. por lo cual se le entrega el presente diploma

Dado en Santo Domingo, República Dominicana

el día 11 DE agosto DE 2017

Dr. MAIÍF^ÑCTplERMÁN MEJÍA
Presidente del Consejo Directivo

Dra. Gervasia Valenzuela Sosa

Rectora

Lic. GlennV^ María ̂íaz Ferreira
Encargada de la Unidad de Registro

RegisU Jclo en el libro de lituioi. i Folio _3SL_ con el No.,
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Universidad Abierta Para Adultos
Fundiuln cii 1995 en SaJiliago de los Caballeros. República Dominicana

(Por cnanto

^éóa/'

.  i ha cumpRcfo con todos [os requisitos estaSCecidos
en ios regídmentos de esta Institución para

reciSir el título académico de

en^ ̂ e^dic¿é/t (de ̂ ¿erA-aá

<En virtud de Catey y CasfacuCtades otorgadas a Cd Institución
mediante ta misma.

3

.1

(Dado en ta ciudad de Santiago de tos CaSaCCeros, (RepúSCica Dominicana
eCdía 15 deCmes Octubre deCaño 2010

r^¡7r/'&J/w/(7r. . fr~ ¿A

VICE-RECTOR(A) ACADEMICO(A)

Qle. S/,(
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rilini^letití fíe édttenricn ÍJit-fiettet, Yieuria-y íJeettoío^ín

CERTIFICACION DE COPIA DE TITULO

Número de documento: 4725848-4-1

'1

Certificarlos qae el titulo a nombre de JULIO CESAR ARAUJO

DIAZ, da la carrera LICENCIATURA EN DERECHO, registrado en

fecha 11/11/06 bajo el no.21404 folio 90 del libro 5,

expedido por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (UTESA),
cumple con todos los r^^I^TúKp-T «ftvdblecido.s en el plan de
estudio de la carreraf cof''"io^ viía": se considera bueno y
válido el titulo obteniíic de LICENCIADO EN DERECHO.

i  d ü
Se expide 1.a presente cert i f liaá^SajíT-d solicitud de la parte
interesada, en Santo Distrito Nacional,

capital de la República^-e»7rr!iTyiree!raT' a los OCHO (8) dias del
me.s de ENERO del año DOS MIL QUINCE (2015) .

DIRECTOR^DE ROL/A

NOTA: Esta certificación será válida, siempre y cuando no sufra
borraduras ni alteraciones en su contenido. N 0

(Este ctocum^to será vaiicto sí preser^ta icw seUos de la institución)

Av. Máximo Gómaz 31. Esq. Pedro Hemique/ Uretía, Santo Domin^c. República Dominicana.
Tei • 809-731-1100 • 809-731-1101 • jnfoemescyt.cjob.do
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UTESA

UNIVÜ^DAD mNOLOSICA DE SAHTIAGD

fundada sC 12 de. noviemírxe de jg74
en eSaiitiaijo de [o, (laíadeioe. ^ ominícana

LA FACULTAD DE

filtenctaH g Ifumantíiabca
CONFIEEE EL TITULO DE

üiannaiio en imrífo
t^^úkslá

a¿/ HaliD fíleaar Arauto Btag
en cf(¡e/i£a. (jitie /la cti)^,c¿a if a^itvda.do- ioln^ctcyi'ue.niente un ei/iix¿¿oi y

rAcm^Uido con to<¿o¿ loa "yeytUaitoíi ¿eyadea y acadé'mtcoii de act/eido con loii Icyea
donUnioconaa y con loa alatuíoa y i^lamcntci de la universidad.
%n ¿cjll^ncnio de ello, le ea^Ude e/^resenle (^¿¿ttlc <^ue re^^}ida con las ^nnoj

 y■ ¿os sados oarrcdicndtcnüsj en (^da-nllayo- de ¿os ^^a¿a/¿cros^ ^^cdi<i¿¿¿oa> 'Sd»i/./i¿ca.f»x.j
a¿oa H días de¿mes de GA'osjcemHrc dc¿eoño 200S.

Registrado bajo el No. 21404 Folio 90 del libro de grados y títulos No 5

i

Académico
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WIMISTEWO DE
CIENCIA y TfcCNOLOG.A

íMESC^^i

oftCt ,. . - '■Kh.S —- ' ^
i *, ' pícÁiXaC'Cn y CE'*'"'•■- ■•- *

I

C'1,KT11-IC (.> que el présenle titulo es copia fiel del original y
convspondc a: JUUO CESAR AJOMIJO DIAZ
Registrado bajo el No,: 214(14. Eolio: W. Libro: 5 del registro
de títulos de la Universidad. , ; "

Diaetor de Registro



GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

EDUCACION

Certificación

Por cuanto JULIO CESAR ARAUJO DIAZ

Del Centro Educativo POLITECNICO LUIS ERNESTO GOMEZ URIBE

Ubicado en el Distrito Educativo N". 0603 de DISTRITO JARABACOA

Regional de Educación N". 06 de LA VEGA

Aprobó el Plan de Estudios y las Pruebas Nacionales de Conclusión, correspondientes:

•  al Bachillerato, Mención GENERAL
•  a la Educación Media, Modalidad MODALIDAD GENERAL
•  en el año escolar ̂ 999 - 2000 Convocatoria PRIMERA CONVOCATORIA

•  del centro Educativo Código N". 13034910 -A Estudiante Código N'. JAD8204280000

Esta certifícación se expide a los 19 días, del mes de junio del año 2021

Directoría)
Dirección de Evaiuación de la Caiidad

Directoría)
Dirección de Acreditación y Titulación

Para verificar la autenticidad de este documeritD, consulte el siguiente
enlace:

httpJ/validacion.fnini8teriodooducack>n.gobA>

*»A1851B5FCÓ9 *

Esta certificación sera válida siempre y cuando no presente borraduras ni tachaduras en su contenido
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTIAGO, UTESA
SISTEMA CORPORATIVO

Reforma del presente con visión de futuro

"Ano de la Transformación Digital" RNC: 4-010526-1

CERTIFICACIÓN

Con la presente se hoce constar que el docente, JULIO CESAR
ARAUJO DIAZ, portador de cédula de identidad y electoral No.

se ha desempeñado como docente en lo
Escuela de Graduados, UTESA, durante el período septiembre-
diciembre 2020, desarrollando la asignatura Los Recursos en lo
Jurisdicción Inmobiliaria, perteneciente a nuestro programo de
Maestría en Derecho Inmobiliario.

Esto certificación se expide a solicitud de lo parte interesada,
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, al vigésimo quinto (25) día del mes de febrero del
año dos mil veintiuno (2021).

Ruska Gisel Santos, M.A.

Directora Maestría y Egresados

itohri'c^
c.OtlPO^
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UAFU

UAPA/G.H./31/2021

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Quien suscribe, hace constar que el Sr. Julio Cesar Araujo Díaz,
portador de la cédula de identidad y electoral No.
labora en esta Institución desde octubre del año 2019,
desempeñándose actualmente como Facilitador de las Escuela de
Postgrado, impartiendo asignaturas en los programas de las
siguientes maestrías: Derecho Constitucional y Derecho Penal y
Procesal Penal Contemporáneo. Efectuando sus labores con
eficiencia y responsabilidad.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte
interesada.

Dado en Santiago de los Caballeros, a los un (01) día del mes de
marzo del 2021.

Atentamente,

Jí
l^rnabc Jadíélín Hawa
Directora de Gestión Humana *\^^SriÓNHUk,AHA /t

UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS- RNC: 4-02063S2-5 ■ E-moih informaclon@uopo.«du.do
Recinto Sonto Domingo Orientol (809) 483-0100 Recinto Ciboo Orientol (809) 584-7021

OPICINAS DE APOYO: Estados Unidos 212-568-0540 Europa (34) 637-413-340 - .1 (829) 259-2034 ® uapa.edu.do
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Congresos Internacionales
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Hsci'Eiv^ Nacional
nLLVjrDICATriLA
RKI'I BIJC A no.MINK'ANA

PODKRirniCIAI,

Certifica QUE

Julio CésarAraujo Díaz
Ha cumplido con los requisitos del Congreso Internacional

CiBERCRIMINALIDAD Y EVIDENCIA DIGITAL

Impartido los días 25 y 26 de octubre de 2018

Cumpliendo con un total de 14 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

26 DE OCTUBRE DE 2018

Dra. Gervasia V^enzuela Sosa
Directora

id
CüUNClL OF tURÜPl

«J M I Instituto OomIniccBK) de
inciot0i II  losTelecornunicadones CONSEIL Df rtUROPF

EwZ-—3 CU nZ3 CD cu Zj Z3 .0:3:,::
I  ' 3



CONCRFiSO

INIERNACIONAL
»05m üLiuciio Y iJirioA LOssint-cjosAi

V k X i 1 -■ V

} •> ; ; >! H

El Tribunal Constitucional de la República Dominicana
Otorga el presente certificado a;

JULIO CÉSAR ARAUJO DIAZ
Por haber participado en el

IV CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE
DERECHO Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL:

LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL DERECHO

Impartido desde el diecinueve (19) al veintiuno (21) de septiembre
del año dos mil dieciocho (2018).

Expedido en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
el día viernes 21 de septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

Mag.^Wton/Ray Guevara
Juez presitlentc Tribunal Constitucional

de la República Dominicana

Mag. Justo Pedro Castellanos
Juez del J'nbunal Constitucional de la

República Dominicana, Coordinador comisión
organizadora del IV Congreso

El CZl n:

.-M-, -3!, -'iSSí,, ¿.m ..
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CERTIFICADO

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la Organización
Internacional para las Migraciones, y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados certifican que

Julio César Arauio Díaz
ha participado en las jornadas de capacitación del

"Taller para el fortalecimiento de las capacidades humanas e institucionales en la
investigación de los delitos vinculados a la migración irregular"

en el marco del programa de

Prevención de los Delitos Vinculados a la Migración Irregular en Mesoamérica
que tuvo lugar en República Dominicana, del 22 al 24 de noviembre de 2017

Con el financiamiento de la Unión Europea (UE)



■J

D SD X
•a

Dwctiefi deU tooperabon «i«)hfVi:on.ib«

ili

® C8»
1

P(>i»i.kJi im:i\i.

Escuha Nacional
DE LA Judicatura

mCBUCA DOMINICANA
PODER JUDICIAL

LlhfTtf • • r»«l

RtrUBUQUE FRANCAISt

MINISTERE DE
LA JUSTICE

|fENjM
Liberté • Égalitá • Frñttrniti
RÉPUBUQPE FRANCAISE

AMBASSADE DE FRASCE
EN

REPUBLIQUE DOMINICAIVE

Certificado de participación otorgado a

Julio César Araujo Díaz
Por su participación al seminario

Investigación financiera y patrimonial en relación
con el lavado de activos vinculados al crimen organizado

Confiscación de activos de origen delictivo
Apoyo en ta Lucha Contra el Crimen Organizado en la Región del Caribe.

Auspiciado por el Ministerio Francés de Asuntos Exteriores y del Desarrollo Internacional.

En Santo Domingo^ del 26 al 28 del mes de Septiembre del Año 2017

DoctbrírGervsé'ia Valenzuela
Directora de la Escuela Nacional de la Judicatura

Mayor Thierry PAPON
Coordinador del Programa ALCORCA

L^. L, L— C. j E!
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>;a»totial Ccnter for State Couns

4-
;S

Presentado a

Julio Cesar Araujo
En reconocimientü de su participación en el curso;

Extinción de Dominio y Decomiso de Bienes de Origen Ilícito
Patrocinado por

U.S. Department of State Burean of International Narcotics and Law Enforcement
Organizado por

The National Center for State Courts

Agosto 23-25,2017

Jejffr1^'Í4 Apperspn, Vice President
División de Programas internacionales

t -,»é"ifT'i'iV i'iWtnY,v',',. ■ /i-,.. —
. 1.^.., . - , ...
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Otros Documentos
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CoNstjo D^x Poder Judicial
Pixicrjiuiinai • Hcix'ihlica IXiininicaiui

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN DE REGISTRO DE PERSONAL

DRP/244/2016

15 de agosto de 2016

Señor

Julio César Aniujo Díaz

Secretario

Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
Santiago
Sus manos

Señor Araujo Diaz:

Mediante la presente le informamos que, en relación al proceso disciplinario seguido a usted, el
' Consejo del Poder Judicial, en su sesión celebrada el miércoles 29 de junio de 2016. según consta
en su Acta núm. 23/2016. aprobó archivar su caso.

Atentamente. x„

s<\ ,
Yunior R. Ramos Baez

Encargado

YR/mo

(Do*. 469JS«)

CCi-Míg. Dcvanira Méndez Cepeda. Juez de Paz de la Primera Circunscripción Santiago,
-ilca Méndez. Juez suplente del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción Santiago.

Av EmoMAmanaiMoya Ese Juan 0# Ooa Vaotura Smó, Camro Oa lo» Marea» oa Conatanza Maanon y Ewam mcwoo Sano Oarrtngo. R O • Tai
a0»-5}J-JI0l Ed 2065-2)03 - Fax 006-5)4-70)7* «QeaKJyfiaSAfiaLflfi' E-niM noOtuprama 90» do
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^nNAL DE LA jlTDÍCATURA La ESCUELA NaCÍONAL DE LA ¡UDICATI.-RA LA ESCUELA NACIONAL DE LA }UC
'klsACfONAL DE LA fUDICATURA EA BS( 'í TA.a NaCíONAL DE LA jí 'DICATUR A LA ESCUELA NACIONAL DE 1

Da Constancia
_____

D

D

A: Julio C. Araujo Díaz

De haber participado en el taller "Conocimiento
Institucional", Impartido el día 15 de marzo de 2012 por la
Escuela Nacional de la Judicatura, con una duración total de 7
horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 15 de marzo de 2012.

'üerváSla Vaícnzuela Sosa
Directora

Núm. Registro 23935 F.sccela N.ncional

nr i.\ |\'niCATUR-\

República Dominicana
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A: Julio C. Araujo Díaz

De haber participado en los "Talleres de Competencias
Institucionales y Gestión", impartidos por la Escuela Nacional

«  n de la Judicatura, a saber:
I

í' : LJ

•  Comunicación Efectiva, el 09 de noviembre de 2011,
con una duración de 07 horas.

• Miembro de Equipo y Cooperación, el 16 de noviembre
Í! I de 2011, con una duración de 07 horas.

• Orientación al Servicio, el 23 de noviembre de 2011,
con una duración de 07 horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 09 de diciembre de
2011.

,/^ervasia ValeQzuelaSosa
r ! Directora

Esc V El A Nacional
Nún. Registro: 22976 DE I.A |rnirATE'RA

RepúMic« Dominicana



UNIVBtSIDAD TECNOLOGICA OE SANTIAGO

"OTESA"

OTORGA ESTE CERTIFICADO

jí/ Julio César Araujo
Por haber asistido, en calidad de PARTICIPANTE al panel de

^^REFLEXIONES SOBRE EL CÓDIGO PROCESAL PENAL ̂

Dado en Santiago de los Caballeros, Rep. Dom., a los 27
días del mes de Abril del 2006.

-

Iiístmctor I Smtíajy). ITES^X I ^ ^yW-.
vrr-'r-T^, I Vicer>^tor AcadémicoV 'cerhictoru
ACAríE\Tfr^

■•"•n-mii'iii

pID, pIZi. Cp. . .CZ3 cm CZD ÜZ2 ÜHl CU- C=3 CZ3 __CZ3 CZ3_^. . ^ CZJ
..-.-.SB,, -^v ÍB , -'IBU. . . .--a?-- ■■Jsa-: ie ra: * ■ fw ,-irm ■<». . .'Z, _--Trrl., _ .áZ.í _ .■•'■ra.. ■!"-



REPÚBLICA DOMINICANA
SECRETARÍA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS
INSTITUTO MILITAR DE LOS DERECHOS HUMANOS

Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Otorga el presente

A: Julio César Araujo Díaz

^0/1/ SU/ puM(üjiiax:ión/ e^v e¿ semlnauc^
'*^&tecAo/a/ la/ ̂ aa/*'

'^^eieátadoetáCo/ 09 de' '^eá/t&to/detaño'2005

^ía/m de/ leu ̂ ~€uUma/, SemUa^de íos^ ̂^^^a^uUéeA<ió/, ^^^íepiié¿¿ca' ̂ omU

-z^
Sub-Director Académico Dire¿TOí^

I  ETJ ilD a CID E3I3 CU] CZ3 CZD CDD
,  ■?!• . .ÍSv .,55 . SB - S!... ..-.S?. . w .-T ■«= '*. 'WB. * ^ ^ Sí m m -«

C=3 CU CDD3 CDD ZH 'i
'■ Ü ' ■ ^ 'rVÍ. áSÍ-.,, v'Slh



■S"Ves.ESCUELA
NACIONAL
DEL MINISTERIO
PÚBLICO
PROCURADURIA
GENERAL DE tA
REPÚBLICA

Certifica que

3Iult0 Olésar
Ha participado en el seminario

Implementación del Nuevo Código Procesal Penal

CELEBRADO EL DIA 3 DE DICIEMBRE DEL 2004

DADO EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL,
EL DIA 3 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2004

Henry Cerda, ma.
DIRECTOR

ESCUFIA
NACIONAL
DLIMINISÍERIO

JÍÚBUCO

;^M4«A4 D» l>
I » AUft t l( A

,czj • i: 12 CZ2 üm _ EZ3 CU] E~3
.?S . S5, _..M. .-s., ,-«■ S W W w

rrj cu c:i
V.-Kltv. -JB! . .*■- ..Ñ«RC. «Wá.. . sí!»'»!.-

a .di
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Universidad Católica Tecnológica del Cibao
UCATECI

Otorga Jl:
Judo CésarJiraujo (Díaz

El certificado que acredita su participación en la semana del
Derecho de UCATECI

Celebrada del 4 al 8 del mes de Octubre del año 2004

Dado en la ciudad de La Concepción de La Vega, a los 8 días del mes de Octubre del 2004

Lic. José Rafael Abren
Decano Facultad de Humanidades

Luis Cé^r miiz G. Ed.D.
Vicerrecto/ Académico

cm. . Ezn en _ a ra ,ra _,.ra _ ra ra. _ra_ ra„ _ra
2* ÜSf . !»•. 9Í. -Sn-,
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El Tribunal Constitucional de la República Dominicana y
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD),

otorga el presente certificado a:

JUHO CÉSAR ARAÚJO DÍAZ

por haber participado en la

JORNADA DE JUSTICIA Y
Derecho Constitucional

PROVINCIA PUERTO PLATA

A LOS CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017),
CELEBRADO EN LA PROVINCIA PUERTO PLATA, REPÚBLICA DOMINICANA.

MILTO Guevara

SIDENTE DEL

:ONSTITUCIONAL

LICA DOMINICANA

DR. AOTi

DECANO DE

MEDINA CALCAÑO, MA.
LD DF Ciencias

Jurídicas y Políticas UASD



Curso; .

Categoría: ......jálj^J]Jírir>-cf-tli
Registro Mo,:.

Libro Nn
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■ Folio N'
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Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Julio César Araujo Díaz

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Informes Periciales: Validación e

Interpretación

Impartido del día 6 de octubre al 17 de noviembre 2017

Cumpliendo con un total de 42 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

15 DE Marzo de 2018

L GERV^IA yALENZUELA SOSA
Directora

Dr.

Presidente

rmAn Mejía

ONSEJO DIRECUVO
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de Q^4>¿c^fmlGá iS>^4Í¿/€ca «©i
Seccional Santiago

CTnJtflCJAVO

•  ■]

':o Eii Fp de su pai-tieipnción en el Diplomado sobi-e;

!. I

t- ■

í^r

i.:.

i^ríl
ü

Í.Ü
Fo

D

S)&íecha S*>íaceóaÍ CaeiótUadonaí

Yiemes S de Mxteo al YierneB S5 Mayo del 2013
en la ciudad de Santia^ de los Caballeros, Eep. Dom.

a los Veinticinco (35) días del mes de Mayo del 3013(dos mil doce).

José lyi
Seci^tl

Mag. Pedfo Yii-gilio Balbuena Batista
Coordinador académico

zk^Toris
luóral ri l '^$11/'? ^ >1^ **■ (>*/l

Lic. Jmid Oríiz
Sec. Actas y Coi'respondencia

;? q.j-
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de Q^'ddw^^adoi > ^T^minic-ana
Seccional Santiago

Otorga el Presente
CERTIFICADO

^^JuJUe- CUauja

En Fe do su partiolpaolón en el Diplomado sobi*e:

DERECHO NOTARIAL &
LEGISLACION FISCAL AFIN

Miércoles 28 de Septiembre al 14 de Diciembre del 3011
En la ciudad de Santiago de los cabatiMesT^epubliea Dominicana
Al Catoi-ce (14) dias del n^^e Dii^^^pli^e^el 2011(dos mil Once).

Lic.

rígiicz Carpió

atlas
heralSec

Láe. Hugo AAlüdiigtíéz Aiáiis
Secretario de Eiiianzas



de oMdic^a.doó' £^>e^{i¿/4ca 2)omi/n€C<(4ta
Seccional Santiago

ciniJficjAvo

ñ

I']» Ffi do su participación en el Diplomado sobria;

Eméwt/ga- JtuneSiUwdo- <C
5ud Jncidenteó
6 de abril al 88 Jimio

eu la lúndad de Santiago de kíKÍib!^leiTOk,fiep. Doiii.
veintiocho (88) díá^el juntóidcí^ll(dos mil once).

guez Carpió
émico .

::7U" 7
IJcViHu^oRodríguez

SiK'retario de Finanzas

f"
. E^... €~j . CiSl f"—1 F" n r~7 - ^ ' c~~i z"! C"1
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Seccional de Santiago

OTORGAN EL PRESENTE

OEUTIFICADO

n

JuMo Cesar Arau^o Díaz
Su |je de Stt patítcipación e* ú

"Dtpioitóido T>t PejjeíimieKto

Septiembre - Diciembre 2009

ptudad de fleT^MedD de los CáballeiroB, Bep. Dom.
loe Siete (7) del mes de

José Miguel

Secretañ^eneral. ''"

£¡S p-r—n

■*\ ^ n'

Carpió MuAoz

De Finanzas

if -*5^
fmt- «u i' i m «pwli i i»»iiiiM

CZI3 cm
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPUBUCA DOMINICANA
Seccional Santiago

OTORGA EL PRESENTE

Certificado

Al Licenciado

luiio César Araujo
en el

Curso Práctico-Teórico en

Derecho Procesal del Trabajo
16 de enero al 1 de mayo, 2009.

En la dudad de Santiago de los Caballeros, República DominicanA,
al primer (1er) día del mes de mayo del 2009.

José Miguel Minier Almont^.
Secretario GpierSC

Eladio

íuñoZ

Secretíitíá'de FínannaS

Pérez Taveras

Académico

i  !

I  J
i „ .

i-J i

l LJs-.



lE ABOfiAOOS

DELA
REPOBLICA DOMINICANA

Seccional Santiago

OTORGA EL PRESENTE

Certificado

Al Decnciado

Jallo César Araujo Díaz
en fe de su participación en

Primer Diplomado de la

Prueba en Materia CiviL
.27 de abril, 2009 ■ 20 de julio, 2009.

EnXciudad de Santiagó de bs Caballeros, República DominicanA,
/ á los v^úite OO) dlasdel^^e julio del año dos mil nueve (2009)

Jpsé Miguel Mínier
Secretario GeneraL

..£XSj C f" c

í: %

^ da MuñoZ
Secretaria de FinanzaS

582-4019

n Rodríguez CarpiO
'adémico

r"n fzn tT'! cri ,-C™i
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n
Colegio de Abogados de la
República Dominicana

Seccional de SantiagO

Otorga el presente

Certificado a favor de

Julio César

Araujo Díaz
En fe de su participación en el

Diplomado en

Derecho Procesal

CivíL

Febrero- Mayo 2008 // o

A

En la ciudad de Santiago de los Caballeros,
Municipio y Pro\incia de Santiago,

RepüblicA Dominicajn-\,
a los diecinueve (19) días dcUnes de

mayo del2Q<)8 (Dos líííl Oeiyu).

el Mimer

SetreUuio (leLtefaL



COUGIO DE ABOGADOS DE LA REPUIUGA DO
Seccional de Santiago

OTORGAN EL PRESENTE

CERTIFICADO

NIGAN

JIJUOlÉSAR ARAIIJO
En fe de icipación en el

Zdo. Diplomado en
DERECHO PROCESAL PENAL

Mayo-Agosto 2007

En la ciudad de Síuitiago de los Cab.illeros, RepiiblicA DominicanA,
a los once (11) días del iiies (Iti^ojiio del 2007 (Dos mil SietE).

.'<V-
ti «..r ' v > ■ ,c|.

José Miguel Mimer AlmontíE,
Secretario General.

LoveraS
'íícretaría de FinanzaS

roitoRe;
Director Acad^n^cO

-í—Z3 f""!.,. e~~ll 17™^ 1™^ f-—t f~—5 I— p— r— ^

Si 'üft Í9 . !fS



Lb^io de abogados de la repúbuca

Licenciado

i

s

D.OMINICANA
i^ccional de SantiagO

f *

k' -- 'é •

OTORGA EL PRESENTE

CERTIFICADO

ulio César Arauio DíaZ
en fe de su participación en el

Diplol&ado en
LEGISLACIÓN DE TIERRAS

'  Nueva Ley Número 108-05 de
Registro InmoMllario
y Sus Reglamentos.

Febrero-Abril del 2007

Eii la ciudad de Santiago de iosCaballeros,
públiCiVDominicanA,

Veiritijji«^(^ycUa»^eCiies de abril del
200/ (Dos niil SietE).

iguelldinief
iSecretai1,0 Gcrter

Luis Mateo

Secretaría

Segujado Monaó


